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Se castiga como homicidio simple, la muerte de una“
persona, cualquiera que sea el Instrumento que
se empleo en la comisión del delito.-

 

Recurso de nuerzd interpuesto por Benito Quispe, cn

la causa que se le sigue por homicidia—Procede de

Puno.

SENTENCIA m—: 1& INSTANCIA

Vjstos; y considerando: que el gobernador
deCapachica don Julio Ballón,jen mérito del avi-
so que le dieron Mariano Supo y Nicanor Suaña,
denunció por oficio ¡lc fojas 1, fecha 25 de agus-
toclc1912,elfallecimientoalchlix )arillo, ocu-
rrido el viernes 23 del mismo mes, ¿¡ conSccnen—
cia delas lesiones que le infirícron los sindicados
cn la tarde (le](lon1ing0 11 del citado agosto, y
puso en la cárcel de Capachica á disposición del
juez, á Benito Quispe, uno de los reos: que expe-
dido. el auto de enjuiciamiento por el juez de
paz don Máximo Borda, en la misma fecha de la
denuncia, instruyó el sumario, rec¡bicndo las
declaraciones de Mariano Supo _v Nicanor Sua—
ña á fujas 2 _v 4—, por ser los que dieron aviso
del hecho á la autoridad política; y dispuso
que se tomara la instructiva al detenido Benito
Quispe, se practicaSe el dictamen pericial de
fojas 7; y nombrando defensores á los ausentes
á fojas 8, previa constancia, recibió la preventi-
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va de]uana Quispe de fojas 9, esposa del occiso;
rc 'abó la partida funeral de ¡'u_jas 11 _v tomó las
informaciones testimoniales de Manurl Pz¡cnam-
pia, Candelaria Hilapa, josé Manuel Hilapzn,
Jacinto Parillo y Lorenzo Quispe. corrientes de
fojas 11 fl 16: que recibídus los autos por este
despacho y C…] el dictamen del Ministerio Fís-
cal de fojas 21, se prescribíó la ratificación de lOs
peritos Prudencio López y Silverio Es 'z'11'cena, en
su dictamen de fojas 7: y, además, ¡¡ solicitud del
enjuiciado, la exhumacxón del cadáwr de Felix
Parillo y su reconocimientn por los facultativos
Vargas y Echevanía; diligencizl ésta última que
no se ha verificado por falta (lc instancia del so—
licitante; habiéndose ratifica<lu lus peritos á fu…
jas 39 _v 40; comparecíemlo, también. los demás
sindicados ante el juez comisionado ¿le Capachi-
ca ¿¡ prestar sus ínstructív:-¡s de: fojas 33 z1- 36 _v
46 vuelta; se expidió el auto de culpa de fojas 48
vuelta, fecha 22 de abril último, librándose man-
dnmiento de prisión en forma contra Peníto
Quispe, detenido desde el 25 de agosto (¡e 1912.
según antes se refiere y contra Pedra Qui5pe
que no ha sido captur_z1410; _v sobueseyéndowues—
pecto (¡e los demás enjuicíaclns, auto conñ¡mado
y aprobado pm el Je vista de fojas 53 vuelta,
fecha 12-de junio último: habiéndose desistido
ei reo á fojas 56 del recurso extraordinario de_
nulidad que interpuso; que devuelt05 los autos
el 6 de agosto último, se ha tomado la confesión
de Benito Quispe ¡¡ fojas 59. y absueltos los trá—
mites de acusación fiscal, por omisión del quere-
¡lante y contestación de la defensa, se recibió la
causa ¿¡ prueba por auto de 26 de noviembre úl-
timo prnrrogándose el término á fojas 67 vuel-
ta:que en dicha estación la ac:¡sacíón no ha pm…
dncido prueba alguna, _v la defensa ha ofrecido y
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actuado las declaraciones de Ascencio "Ramos,
Julián Flores, Lucio Busti'ncin, Eusebio Bu'stin-
cio y]uan Charca de fojas 71 á fnjas 75, sobre
lo principal; y las declmaciones (¡e los testigos
Mzuiano Pacoampía. Mmizmo Parillu y Rufino
Pacoampía, ¡le fojas 82 á fnja$ 84»: que meli-
tuamlo el sumario, resúlt'a, plenamente comp'ro-
bado Que Felix Parillo estuvo el dºmingo 11 He
agosto (161912 en el n1atrimoniqqt1t se festeja-
l)a en la casa de]acinto Paril'lo, d'e1 Aillo 'Cota3
(le Capachica; 'que al ¡etir…Se en ¡a tahle del
mismo día, ¿ncompañado de su esposa Juana
Quispe, á su casa p¡óxima dEl mismo Aillo Co-
tas. y al pasar por el lugar Acopucro, inmedia-
tn ¿¡ la casa de Bcnitn Quispe, fué pm éste y su
hijo Pedro QuiSpe agredido el dicho Parillo CU"
piedras lanzadas con hunda, siendo alcanzado y
herido en la -ah'cza por una de esas "piedras así
arrojadas, quedando exámine en el suelo ycondu—
cido á su morada por las pcrsona's que de la cº -
su próxima (le la fiesta (le] matrimonio refcri(ln
actulicrnn zi s<)vm'r€rlo; habiendo fallecido á Ins
<locc días<lcczufbrmmlul ncasi…1mlz¡ porla]esión,
c12 ') del citado <1(_mstn: (¡nu se mmp1ucl>ztp1ena-
mente, lo eXpuestn, con el recºnocimiento per1-
cial de fojas 7 yl <ns declaxaci<mes de ¡os testigbs
presenciales Mariam» Supo, Manuel Páenampía,
C<mdel<íria Hilapa, Jacinto Parillo v Lo'nñzo
Ouispe. _v los testigos de referenc1<1lecanm Sua-
ña y Íosé Manuel Hildp¿l todos ¡os qub d<md'o
razón de su testimonio, c<mcue¡dan, 1mifolm'e-
mente, en fecha, lugar. personas y circunstan-
cias esenciales: que ¡a dt-fcnsa,con las deClafac'ío-
nes en lo principal, de sus tres primeros testigos
antes nombrados, ha intentado probar ¡a coar-
tada, pero sin conseguí¡ su objeto p_ues habien-
do ocurrido el hecho que se juzga en la tardé dei
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domingo 11 de agosto de 1912, aquellos rcñc-
ren que en la noche, sin indicar de que día, dur—
mieron en el lago con Benitn y Pedro Quispe.
salie¡ídopnrairsc á sus domicilio de Culns el
martes en ¡a mañana: que, prescindiendo de que,
Según lo cxpucsu), es más verosímil que se refie-
ran á la noche del lunes; y (le que tales declara-
ciones se h:… recibido en diciembre último, esto
es, al añu y cnntru mcsé5 del suceso; _v sin tener

tampoco en cuenta que Benito Quispe, en su
iustrnctiva deffujas 5, en que )¿l propuso la
coartada, no la haCc mencinn,n1 su acompa-
ñante, su hijo Pedro Quispe, ¡esulta que no es
contradictorio ni imposible, encontrase en la
tarde en Cutas _v en la noche en el | ago inmedia-
to; que con los dos últimos testixtos referidos en
lo plmcipal. se ha intentado desvirtuar el dietta-
mcn pericial pretendiendo quelus empíricos ¡c-
conoculores uocncont1aum ninguna rotura. ni
indicio de golpe en la cabeza delcadáver de Pa-
rilln; aseveración que no puede estimarse, tanto
por haber sido hecha á instancia <ch reo, cuan-
to porque ni consta en autos, por otro medio,
que esos testigos hubieran estado presentes al
reconocimiento pericial _v no dan razón satisfac-
toria de sus dichos. expuestos al año y cuatro
meses del suceso: que, además, debe tenerse en
consideración al respectº, que la existencia del
delito está comprobada, no, únicamente, con el
dictamen pericial que se ha pretendido desvir-
tuar con el testimonio de los dos testigos indi-
cados, sino con todas las infornmci0ncs produ-
cidas en el sumarim que en cuanto á las tachas
propuestas por la defensa á lus tvstigos del su—
mario, tampoco han sido probadas, porque la
enemistad personal atribuida á dos (le aquellos
contra Mariano Supo, no se concreta … que
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consiste; pues para cstima'r la memíslad en tal
gr.ado precisa manifesttr y1')mhur lus hechos
que la constituyen; _v porque las demás causa-
les adncidas como tuchas, no están comprendi-
¡las en ninguno (le los -asus del a:tículo 60 del
Có lign dc Enjuiciamicmns Pcnal:que pam apre—
ci… elgrado dela rcspo:usabilidad dchc…íehc le-
nersc en consideración: primer;n que no es apli—
able el artículo 237 del Código Penal, porque
…) se trata de riña () pelea. esto es. de contienda
sustentada por ambas partes, Si…) ' de agresión
llevada ¿¡ efecto ¡…r los acusados contra el gru—
po en que_ se encontraba el occiso: segundo; que,.
no obstante, ¡… está comprobado el propósitº
homicida de loschcsmcs y que la honda no es
arma de eí'ectns mccsa¡iammte mortales: ter—
ce…; que habiéndo>c veriñcado la ag¡esión des—
de ¡a casa de los reus sobre el camino inmediato
por e] que transitaba el grupo de persm1as agre-
dido, Sc refuerza laprecedcnte consideración, por—
que en tal situación no pudo Sc!“ det… mimada la
pc¡ sun<l (¡uc sirviese de blanco :'1 ¡as piedras
& …¡udds con honda; _v cuzut<n; que. (n conse—
cu ll(.'i<l de lo c xpueslo, el ¡co h<l (i<—lix quido por
imprudenciatemeraria,estan<lu el caso compren—
dido en el artículo 60 del Código cita'dn. Por es-
tos fundamentos: declaro á Benito Quispe reo
del delito de homicidio de Felix Parillo por
imp¡udencia tmneraria;_ fallo: admimstmndo_
justicia ¿¡ nombre (le la Nación, imponiendo á di'-
cho reo ¡a pena de penitenciaria en tercer grado,
la que en uso de la' facultad cºncedida al juez
por el citado artículo 60 del Código Penal, ¡a
atenún endos gr'ld()5;quedandn por tantº redu—
cida dicha pena ¡¡ pe_nitcncimía en prime! grado,
término máximº () sean s<is años que cumpli:án_
e125 de agosto de 1918, por seu de equidad des—
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contar al ren la czurclcría que sufre desde el 25
de 1912. Le imponga, zulcmás, las penas accc…-
r¡a_s prescritas por el artículn 35 del Código Pc-
nal,la|cspons21hili(lzulcivilconsiguiente _x' :] (l;¡:
á la viuda ¿ lujos (] I<iihmm la pensión alimen-
tici1a rc!(¡i…lu por el ;ntícn'iu 239 (le] mxsmo(.od1-
gu. Y por esta mi sentencia (¡uc scrá consulta-
(la al Snpcxim' Tribunal, Si…) fuera oporuma—
mente :…»:láulu. así l().decl.ur().man'lu y firmo, en
la audiencia pública dv114 de enero de 1914;
debiéndo sacarse las copia< rcspvctivas para
pxoseguin el juicio coz'1uaclxen ausente Ped…
Quispe.

ADRIÁN S()I.ÓRZ XNO.

SENTENCIA DE VISTA

Puno, 6 de julio de 1915.

Vistos; con lo expuesto por el suplente del
SeñorFiscal. y teniemlu en consideración: que
con el dictamen de fojas 7 _v la partida de (lcfnn-
ción de fºjas 11, Se halla acreditado á plenitud
el cuerpo del delito, quedando aún más robuste-
c¡<|n Con la declaración de Manuel I)(1cu(un|)ízl,
corriente á fojas 11 y 12, y la de Io:u1zo Quis-
oe de fojas 15, quien_es siendo testigos presenc1(l-
les, afirman y Sostienen, que Fed.() v Benito
Quispe atacaron á pedradas _v v:nliénduse (lc
hondas á poca distancia, al occis:» Félix Pnrilln,
á la esposa (lc áquel y á los que los acompaña-
ban, ocasionando la grave rotura (le la c(¡beza
de P.u-illo, manifestando P(¡co(1mpízl, que él y
los ot…s les indicaban á los agresores que no si—
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gu'ierau hondando, yaquellos continUaron ha—
cíén,lolo y profiricndo insultos _y amenazas de
muerte; con ¡o cual revelaban.intención de infe-
i'ir el mayor daño posible á alguno 6 algunos de
los de la comitiva de Pau illo, y tan era así, que
empieab_au la honda, insuununto que mamj<m
los indígenas con to:' 0 destw2a, y que <umj_a las
piedras!”con mucha fueuza y á glandes distan-
cias, produciendo daños de gravedad y aún ¡a
muerte, cnn… en el presente caso: que con- dichas
declaraciones y las de los demás testigos del su-
mal io, L:u¡(lcl<l|¡a Hilapu, de fojas 12 x uelta,3
José Manuel Hilapa de fojas 13; cuya puueba no
hasido enel"ada en mane… alguna en el plena-
rio, cóh la ofrecida por la defensa, tanto por el
trascurs<> del ticmpn <l<sde la perpetración del
crimen, cuuanto porque los testigos no dan ra-
zºn de Sus dichos: que con dichºas <ntestaciones
se halla ac¡ed-itado á plenitud que Benito y Pe-
(]l() Quispe, son C()<lllt()l_t's cn el hmnicídio de
Parillo, sin que pueda <unc1<_m<u 1<¡1'cspm15<lbi-
1í(l<ldd€ cHos el hu]… de que …) se halle pm]…-
(10 que no (lil¡gícum las pc…“:¡(1115 cont¡<1 peusn-
na determinada, ni enn animo (I:: un[tdi 51 se
tiene en Cuenta lo p¡escrito en los artículos 2 y
7, del Códiº'u Penal: que la impxudencia temer_a-
1í<1 ó descuido punib1e delartículo 60 del propio
Codigo tiene como elementos constitutívs,o
que el acto sea lícito óinocente y p1acticado sm
ánimo de causar daño may… ni menor; lo que
puede revelarse p'0'r la manera_v forma de su rca-
Iización y por las circunstancias que rodean al
agente respecto -del agraviado, existiendo si,
falta de precaución, cuidado 6 pludenci<1 al efec-
tuarlo; lo cual no oc…re en el caso en cuestión,
como queda demostrado, por la manera del ata-
que, por las vociferaciones de los agresores y
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por la lluvia de piedras lanzadas contra la víc—
tima y sus acompañantes, sin que ello pueda ja-
más estimarse como lícito, ni como falta de pre-
'aución, ni de cuidado al cjcc¡utarlo, pu¡fque si tal
Cosa pudiera sostenerse. sin que se halle de ¿ello
prueba que lo acredite. halwí:1 dc'saparecuío la
la escala de la penalid-zul y t…lo hecho (lc'lictuu—
so sería estimado cun… imprudencia temeraria;
yque habiendo muerto Parillo á c<msec'ucncia .
dc Ía pedrada que recibió en la cabeza, existe el
delito de hºmicidio ¡¡ que se r'cñc1'en los artículos
230 _v 240 (le] ¡v)renotadx> Códºí'g'o: revoca'run la
sentenciu apelada de fojas 86. su fecha 14- de
enero de 1914, en la parte que rlccla "a á Benito
Quispe ren del delito (le homicidio por impru'—
dencia temeraria en la persona ¡le Parillo; la
revocaron asímismo-¿»n cuanto leimpnnc la pe-
na de penitenciaria en tercer grado, la que ale.
núa en dos grados, tusa'n<lo de la fa'c¡¡ltad Con-
cedida en el a-rtÍCuIO—GO—d'el repetido Código: de-
clararon 5 Benito Quispe c<>antor en el homici-
dio de Felix Parillu; y revucámlnla, lc im¡msíe-
ron la pena de penitenciaria en tercer grado, tér-
mino máximo 6“ sean'd'occ años de dicha pc'ua,
que descontándolc*h_carcelc1'ía sufrida desde el
25 de agasto de 1912. tZ-clm de su detención,
cumplirá el 244 de'agosto de 1924… Con más las
penas acces'mºias de ley. y los devolvieron'; de-
biendo el inferior mandar se saque las envias
pertinentes para seguir e1juicio cºntra el áu'smi-
te Pedro Quis'pe.

Corralés — Núñez —- San Martín.

Se publicó conforme á léy.

MANUEL E. ARI'SUEKJ'O.
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El voto de los señores vncalcs que suscriben
es el siguiente: Visto'á; "de chh'forn'1idad con lo
dictaminado por el Señor Fiscal; por los funda-
mentos de la sentencia apelada, v mnsideuando,
además; quela pena depemtenc1ararn tercc ¡ gra-
do debe aplicz_us'e cuándn en 'el homicidio haha-
¡ndomtehción manifiesta ó puecor'1é'ebída de ¡ha—
un y que, en el presente caso bien examinado el
hechn, “¿bé admiti¡, toda vez que no hay prue-
ba alguna q't'1e (len'1t'1e5tre ¡a unin'1advérsión pre-
exíslcute entre la víctima y sus agr'e's'urcs', ni ¡&
provo¡cióh ó causa determinante dé] delito de
homicidio, _que ¡os nlcn$ores tuvierón la í_nte'n-
ción de dañar; p_e'r () no ta de p'roduci1 la múc'rtc.
puesto que las ¡»ic has arrojadáus pudimo'n caer
en el Vacío, ó cn el -lq=uierá otra -párt'e del cuer—
po de la víctima: confirma¡óñ la sentencia de
primera instancia, de 14 de enero de 1914.

Landaela —— Campos.

I)IC'I“unasMSCu.

Excmo. Señor:

Por sus propios fundamentos, puede V. E.
Servirse declarar que no hay niulíd'ad en la sen-
tencia revocatoria que impone al reo doce años
de penitenciaría con descuento de la carceleuía
sufrida pou él, desde el 25 de agosto de 1912;
salvo mejm parecer.

Lima, G de febrero de 1916.

LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 de mayo de 1916.

Vistos; en discordia de votos; de conformi-
dad con lo dictaminado por el Señor Fiswl:
declararon no haber nuli<lzul en la sentencia
de vista de fojas 105, su fecha 6 de julio
último, que revocando la de primera instan-
cia defojas 86, su fecha 14 de enero de 1914,
condena á Benito Quispe, feo del delito de ho-
micidio, ¿¡ la pena de penitenciaria en tercer gra-
do, término máximoó sea doce años, con las
accesorias del artículo 35 del Código Penal; con-
tándose el término para la pena principal desde
el 25 de agosto de 1912; y los devolvieron.

Villa García — Barreto—Pércz — Torre Gon-
zalez.

Nuestro voto es por la nulidad de la senten-
cia (le v15ta y conhrmac¡ón de la (le pr1mera ins-
tancm, por sus propios fundamentos, que impo-
ne al reo sels años de pemtencxaría.

Almenara _ Alzamora.

Se publicó conforme á ley.

julio Noriega.

Cuaderno No. 789. Año 1915. —


